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5.3.8 Tensiones/conflictos

Analizar las tensiones principalmente entre los espacios de representación o en términos de Soja 
Thirdspace con el Secondspace o representación del espacio presentados en el área de estudio; 
requirió de un estudio previo de las ordenanzas asociados a la regulación de las actividades 
humanas en el espacio público toda vez que se caracteriza por ser una extensión del espacio 
concebido en el que se generan una serie de códigos y discursos técnicos producidas por 
“especialistas”  para controlar las conductas que se dan muchas veces en un terreno de resistencia. 
Son entonces los espacios públicos de las ciudades, donde se refleja con mayor ahínco el 
protagonismo que la gestión de la seguridad empieza a asemejarse en las políticas urbanas 
y por ende en las ordenanzas capaz de convertir las actividades y los usos “permitidos” 
en el espacio público en un elemento que se debe regular, gestionar, administrar.

“(…) en la medida en que el espacio urbano se modela de acuerdo con los requerimientos de las 
políticas de seguridad, este va perdiendo grados de complejidad y diversidad que o podrían caracterizar 
como un escenario múltiple y variado en términos de uso y funciones. De hecho, los criterios 
técnicos asociados a las políticas de seguridad no persiguen otra cosa que asegurar soluciones de 
predictibilidad, regularidad y linealidad en el uso y el carácter del espacio urbano” (Muñoz, 2008: 81)

La ciudad de Barcelona como ya se había mencionado después del periodo franquista, contó 
con una transición democrática (1975- 1978) que permitió entre otros aspectos, servir como 
soporte jurídico a las decisiones que en la autonomía el municipio podría llevar a cabo. Dicha 
transición favoreció el fundamento jurídico de ciertas ordenanzas dada su vinculación con la 
aprobación de la Constitución del año 1978. En particular, se destaca la Ordenanza sobre el 
Uso de las Vías y los Espacios Públicos aprobada en el año 1998 que se dicta en paralelo con 
la Carta Municipal aprobada por la Ley 22/1998 que favorecía ciertas potestades por parte del 
Ayuntamiento “(…) previó la posibilidad de que el Ayuntamiento regulara, mediante, la ordenanza, 
una serie de conductas que se califican de infracción administrativa y que tienen relación directa con la 
gestión del espacio público y su uso y disfrute por la ciudadanía” (Ajuntament de Barcelona, 1999: 33).

Los motivos de la ordenanza sobre el uso de las vías y los espacios públicos, respondía 
principalmente en aprovechar el cambio de administración de la ciudad para reformar y 
simplificar las regulaciones, intentando responder a las condiciones de aquella época, una 
vez la ciudad había contado con una serie de intervenciones urbanas que reivindicaba el 
espacio público como generador de vida social, pasando de intervenciones puntuales o para 
algunos acupuntura urbana (1976 - 1986), a un cambio de escala dado por la denominación 
de la ciudad como sede de los juegos olímpicos (1986 - 1992), hasta por la época postolímpico 
e impulso por la escala metropolitana (1992 - 1997) y las múltiples iniciativas de renovación 
muchas de ellas asociadas a hacer posible que la ciudad pudiera ser competitiva e influyente 
en el marco del proceso de globalización de ciudades europeas “marketing urbano”.

Todo este conjunto de cambios en la ciudad, implicaba generar modos de control en los espacios 
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públicos y en las vías, dado que no sólo se refería al transporte motorizado, sino que implicaba 
directamente la movilización humana y con ella las diversas acciones y comportamientos en los 
espacios públicos creadas, reformados que debían ser cuidados y conservados, pues muchos de 
éstas intervenciones habían sido participes de un referente “modelo Barcelona” a nivel nacional 
e internacional. Se acentúa en ésta ordenanza del año 1998 la forma no rígida y predeterminada 
de las regulaciones, es decir, dista de la casuística y el detalle de la imprevisibilidad de las 
actividades humanas, tal como se expone en el apartado de la motivación: “Se propone una 
regulación flexible, basada en cláusulas generales, que sea capaz de adaptarse a circunstancias variadas 
(…) es preferible este tipo de norma que una norma que defina con todo detalle qué se puede hacer y qué no, 
ya que ésta sería una norma rígida, incapaz de adaptarse a situaciones particulares y que inevitablemente 
quedaría desfasada al día siguiente de su aprobación” (Ajuntament de Barcelona, 1999: 1).

Un año posterior, en el 1999 se aprueba la Ordenanza General de Medio Ambiente que adquiere 
una serie de modificaciones ejecutadas en el año 2011; pero que en su integralidad inetanta dar 
respuesta al crecimiento sostenible y respeto con el medio ambiente y para ello se reinvindica la 
importancia de las acciones en función de incrementar la calidad del espacio urbano, requisito que 
da respuesta a las políticas generales dadas en  la llamada segunda renovación o como se mencionó 
“marketing urbano” “(…) herramienta para hacer frente a las nuevas situaciones y circunstacias que 
pueden     afectar la convivencia en un mundo globalizado” (Ajuntament de Barcelona, 1999b: 29)

Estos cambios discursivos conservaba la caraga valorativa cuando se define lo que es permitido 
y lo que no, muestra de la misma manera el carácter ideológico de quienes la crearon; 
producto de ello, es la Ordenanza vigente y aprobada desde el 2006, que intenta regular 
la convivencia ciudadana en el espacio público de Barcelona. En ella también se amplía la 
potestad del Ayuntamiento para regular, una serie de conductas que se califican de infraccion 
administrativa y que tienen relación directa con la gestión del espacio público y su uso y 
disfrute por parte de la ciudadanía.  Esta amplitud de acción por parte de la institucionalidad 
se debe entre otros factores por la implementación de la Ley 57/2005 en la que se establece 
la posibilidad para la adecuada ordenacion de las relaciones sociales y de convivencia de 
inetrés local y del usos de sus servicios, equipamientos, infraestructuras, instalaciones y 
espacios públicos que da apertura a reglamentar con mayor detalle los tipos de infracciones 
y con ello sancionar por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones.
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Fig.57. Esquema Normativo

Este detalle de las acciones “cívicas” e “incívicas” que se convierten en categorías sociales 
medidas por el campo del poder y que alteran directamente en la toma de decisiones 
en la ciudad, se evidencia en el Capítulo V (Mendicidad), Capítulo VI (Necesidades 
fisiológicas), Capitulo VII (Bebidas alcohólicas), Capitulo X (Uso impropio del espacio 
público), Capitulo XI (Actividades vandálicas en el uso del mobiliario urbano).

Parte de la operacionalizacion fue la implementación rigurosa del detalle de regulaciones 
expuestas en el titulo 7 (Medio Ambiente: Esapacios Verdes y Biodiversidad), espcificamente en 
el capitulo 3: Uso de los esacios verdes y biodiversidad. En ella se estipulan el detalle contario con 
la anterior las medidas para fomentar y garantizar la convivencia ciuadana a partir del discurso 
de los deberes ciudadanos y de la categoria valorativa de lo que se denomina “civico” e “incivico”. 

La forma como se expresa taxativamente las regulaciones permite facilitar las acciones 
sancionatorias y preventivos a cargo del ayuntamiento para que a través de actividades para 
el fomento y promoción de los valores de convivencia y el “civismo” pueda acoger apartes 
fundamentales evidenciados tanto en la Ordenanza sobre el Uso de las Vías y los Espacios 
Públicos, del año 1998, o la Ordenanza General de Medio Ambiente, del año 1999 y así alcanzar 
el objetivo de “preservar el espacio público como un lugar de convivencia y civismo, en el que todas 
las personas puedan desarrollar en libertad sus actividades de libre circulación, de ocio, de encuentro y 
de recreo, con pleno respeto a la dignidad y a los derechos de los demás y a la pluralidad de expresiones 
y de formas de vida diversas existentes en Barcelona” (Ayuntamiento de Barcelona, 2005: 3).

Teniendo en cuenta los cambios en lo que respecta a la implementación de éste tipo de 
ordenanzas que intentan responder al fenómeno de la convivencia, permite evidenciar cómo 
la institucionalidad en la gestión del espacio, no sólo ha recurrido a marcos normativos que le 
faciliten controlar lo que sucede principalmente en los espacios públicos, sino que también es 
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la forma más conceptual y concreta de representar el espacio, es decir es la concreción entre 
otros, del espacio concebido o como lo mencionaría E. Soja el Secondspace, pues es la forma 
como conceptualmente pretende que se defina los usos y conductas, fijando (arbitrariamente) 
valores visuales de aquello que se quiere conservar y por otro lado desparecer y/o evitar. 
Argumentación que se presenta de manera significativa en el texto de Aricó, Mansilla y 
Stanchieri (2015), en la que asumen que desde la década del 2000 cuando el Ayuntamiento 
ejecuta una política de higienización de las calles, parques y plazas fundamentando la 
amenaza que representaba la delincuencia, la población extranjera y los sin techo (2015: 61).

Dando continuidad, para autores como Limón (2012), la normativa logra que el civismo y la 
higiene se vaya imponiendo como prácticas normales del espacio urbano hasta el punto de 
articularse como comportamientos contrarios al peligro, la incomodidad y el riesgo. Situación 
que complejiza las tensiones entre el espacio vivido con el concebido y con ésta ordenanza, 
pues las actividades prohibidas, trascienden dicha frontera, sirviendo como categoría de 
distinción entre lo que para algunos es considerado cívico e incívico, deseable, indeseable que 
trasciende de la actividad en sí, hasta la segregación de las personas que pueden practicar 
algunas de éstas acciones; todo ello conformando una imagen de espacio público estrictamente 
regulado que en su aplicación podría contribuir a homogenizar comportamientos de las 
personas. “Se ha recurrido a denominado urbanismo defensivo, mediante la privatización de la esfera 
física del espacio público utilizando elementos anti permanencia o restrictivos, de modo que éste pueda ser 
conquistado y se expulsen, tanto el conflicto como los conflictos (habitantes de menor renta, vendedores 
ambulantes, prostitutas,) de él y por ende de la ciudad” (Aricó, Mansilla y Stanchieri, 2015: 72).

Al respecto se manifiesta Borja y Muxí reconociendo la existencia de la violencia urbana como 
aspecto a tener en cuenta en el desarrollo y actualizaciones necesarias en las políticas públicas 
“la rebelión del no ciudadano, su contradicción entre el hecho de estar y el no derecho de usar 
la ciudad formal y ostentosa. Es necesario, por tanto, asumir esta contradicción para reprimir 
o prevenir las conductas violentas que excluyen a los ciudadanos más o menos integrados a la 
vida y culturas urbanas. Y hacer lo necesario para garantizar la acumulación de usos colectivos 
diferentes, es decir hacer de los espacios públicos lugares de inclusión para los excluidos”(2000: 67).

Lograr mitigar los niveles de violencia urbana y con ello el impacto a las personas que 
suelen ser sancionadas por la ordenanza vigente, implica acoger muchos de los apartes de 
Borja y Muxi cuando hacen mención al no ciudadano y la necesaria gestión interinstitucional 
y comunitaria, para convertir los espacios públicos en lugares de oportunidad para 
producir ciudadanía; es decir, ser capaz de ser incluyentes, accesibles, que contribuyan 
a dar sentido a la vida cotidiana a través de elementos físicos y simbólicos. Pero también 
requiere de un trabajo paralelo en el ámbito político y social que vele por las necesidades 
y expectativas de grupos de personas que se encuentran en condiciones de vulnerabilidad.

Dichos usuarios y usuarias suelen transitar e incidir en los Jardins de Rubió i Lluch, especialmente 
en los laterales del lugar, caracterizado por los arcos, por la vegetación baja del patio de los 
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naranjos, por la escaza iluminación y por el bajo tránsito de personas, contribuyendo a que 
se sirvan de éstos arcos como lugar de descanso, de encuentro y recreación, actividades que 
tienden a ser sancionadas por la ordenanza cívica (Ver Figura 50), pero que configuran la forma 
como se vive, experimenta, se apropia del espacio (representación del espacio/Thirdspace). 
Este espacio vivido/Thirdspace es capaz entonces de superar al espacio físico, ya que la 
ciudadanía hace un uso simbólico de los objetos que lo componen; pero al mismo tiempo es 
un espacio evasivo puesto que la diversidad de las personas que inciden en el espacio busca 
las formas de cambiarlo y apropiarlo, muchas veces, en contravía de los múltiples intentos de 
codificación y control remitidas por la institucionalidad; tensiones que requiere comprender 
desde la interdisciplinaridad el área de estudio como escenario complejo  y político.

Con respecto a esto último, es necesario considerar las diversas lecturas de lo que sucede 
en espacios concretos como los Jardins en mención, puesto que en ésta área no sólo se tiene 
en cuenta por el Departamento de Cultura del ayuntamiento como espacio de extensión 
de la oferta cultural creada con el barrio el Raval (PERI) como se detalló en el anterior 
apartado; sino que es un espacio público que ha estado en continuos cambios puntuales, 
pero que actualmente se está haciendo más notable, dado las reformas que están realizando 
en la Plaza Gardunya (vinculada a dos equipamientos de gran importancia: el Mercado 
de la Boquería y el antiguo hospital de la Santa Creu). Entre las reformas se destaca la 
racionalización del transporte vehicular, para priorizar el flujo peatonal de la Carrer Floristes 
de la Rambla i Jerussalem y potencializando los pasajes de acceso al Mercado. Ligado 
a ello, se pretende generar un eje de conexión lo más amplio posible entre la Gardunya y 
los Jardins de Rubió i Lluch, que sigue siendo vital en el marco de la construcción que se 
viene adelantando de la nueva sede de la Escola Massana ubicada en la Plaza la Gardunya
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Grafittis

Consumo de bebidas alcohólicas                                  Dormir en el espacio público

No obstante, en el área de estudio también se presenta otro nivel de conflictos y tensiones, 
vinculadas a la presencia cada vez más notoria de “clases afluentes” muchos de ellos 
vinculados a prácticas del turismo quienes dialogan y experimentan el espacio reconociendo 
la presencia de equipamientos culturales y con ello vincularse temporalmente con actividades, 

Fig.59. Espacios afectados

Fig.60. Interiores de los jardines
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exposiciones artísticas, galerías y demás eventos que resultan de interés; pero también 
suelen acudir al Jardín por su entorno físico, arquitectónico y patrimonial. La presencia 
y circulación extensiva de éste tipo de usuarios y usuarias en área de interés devela el 
crecimiento acelerado y falta de regulación a las políticas locales y municipales para impedir 
que espacios como los Jardins de Rubió i Lluch sea una muestra residual y segregado. 

Al respecto Muñoz reconoce que tanto la circulación extensiva tiene que ver no sólo 
con el uso diferencial del espacio sino también con el tiempo en él, pues es una forma 
de visibilizar aspectos segregadores mencionados “La   accesibilidad al tiempo entendido 
como recurso varía así en función de las características de la  población: algunas son de tipo 
demográfico, como la edad, otras son de tipo cultural, como el género y las más importante son de 
tipo socio económico, como el nivel de instrucción o la categoría socio profesional de las que depende 
directamente de la renta y el poder adquisitivo. Una capacidad económica que puede permitir 
incluso “comprar” más tiempo o utilizarlo de más variadas maneras.” (Muñoz, 2008: 44).

Por tanto, es el poder adquisitivo que tiende a ser notorio cada vez más en el área de 
estudio, especialmente en las actividades relacionadas con el espacio cedido por parte 
del Ayuntamiento al Restaurante el Jardí, cuya presencia y aumento de estadía está 
determinada por la afluencia de clientes de éste espacio, segmento poblacional que 
puede permanecer más tiempo en el espacio por su capacidad extensiva de consumir en 
un espacio con valores culturales y patrimoniales como el antiguo Hospital de la Sata 
Creu, aunque con claras deficiencias de señalética como se mencionó anteriormente.

Situación que ha sido notorio en el Distrito de Ciutat Vella en los últimos años caracterizado 
por la gentrificación, es decir, un proceso que surge debido a intervenciones de regeneración y 
revalorización de barrios/territorio que contaban con condiciones deficitarias y marginales y que 
se intervine urbanísticamente, expulsando a la población local por aquellos de clase medio – alta; 
que no sólo contribuye a cambiar las dinámicas socio territoriales, sino que incentiva al aumento 
del costo de vida en general, desplazando a los habitantes e impidiendo que las intervenciones 
lograsen en su amplitud beneficiar el desarrollo local del espacio. Para ahondar más en ello 
retomo reflexiones que Pareja -Eastaway y Simó realizan en relación con éste fenómeno “llegada 
de newcomers, incentivados a beneficiarse de los atractivos ganados por el barrio con la regeneración 
(…) estos procesos se dan particularmente en los centros históricos: allí dónde el atractivo inherente del 
territorio convive con el deterioro propio del avance del tiempo y donde se mezclan tradiciones del ayer 
con culturas del presente. Además, es en estas zonas donde se observa una importante presión sobre el 
suelo, ya que la demanda, a menudo, es mucho mayor que a la oferta”(Eastaway & Solsona, 2014: 202).

Son los centros históricos especialmente territorios de contradicciones, pues han supuesto 
intervenciones físicas dado el declive físico y deficitaria de la mayoría de sus edificaciones; 
situación que tiende a complejizarse cuando vienen acompañada por la concentración de 
problemáticas asociadas a la marginalidad social de sus residentes; estas intervenciones 
físicas que pretender regenerar los territorios, también pueden convertirse en un 
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incentivo para la llegada de nuevos públicos y empezar a ser más notorio los cambios 
en la gestión y usos del suelo de los espacios42, cambios que tienden a soportar el uso 
parcial de turistas globales que transitan y viven el espacio asociado al consumo y ocio.

Son los Jardins de Rubió i Lluch entre otros espacios de la ciudad histórica de la 
Ciudad, un espacio que puede ser en términos de Muñoz (2008) “tematizado” a 
partir de la replicación de los diseños del espacio y comportamientos propios de los 
contenedores de ocio y consumo. Conlleva entonces la “adaptación” del territorio 
a la imagen que la economía del ocio o el turismo han promocionado previamente.

5.3.9. Análisis Integral

Una vez realizada el análisis de cada uno de los elementos configuradores del espacio 
público de los Jardins de Rubió i Lluch, considero fundamental, cruzar una serie de variables 
de análisis para proporcionar una lectura más integral de lo que sucede en este espacio.

Para ello se enlista cuáles de ellos se cruzaron: 

• Trayectos de turistas con el diagrama de tensiones/conflictos
• Trayectos de personas sin techo/mochileros con el diagrama de tensiones/conflictos
• Usos sociales en verano con el diagrama de mobiliario urbano y señalética
• Elementos lumínicos con el diagrama de tensiones/conflictos

 

42 Cambios que ha llevado la sustitución de personas, actividades y comportamientos en no pocas ocasiones auspiciadas por los 
propios gobiernos urbanos, cuyas actuaciones han asumido la gestión de la ciudad. En general se trata de favorecer la fractura 
entre lo físico y lo social determinado por la aparición de “islas” de tecnología, alto consumo y alta cultura.
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Fig.62. Trayectos de Estudiantes con Tensiones/conflictos

Es interesante este cruce dado que este tipo de población llega al lugar con motivaciones 
específicas, muchas veces orientados por una persona que sirve como guía turista, y/o 
llegan de manera autónoma, intentado descubrir el espacio en su totalidad; no obstante por 
su permanencia corta en el mismo limita la posibilidad de asumir y leer ciertos “códigos” 
que suceden en el espacio; tanto así que sus permanencias distan de estar ubicadas en 
aquellos puntos donde las personas sin techo/mochileros suelen permanecer. Dicha 
situación refleja también el menor tránsito por parte los turistas en los laterales de los 
Jardins, pues no les es legible lo que acontece en estos arcos del claustro, afectada por la 
escaza iluminación en la noche y por las falencias de señalética en la totalidad del espacio.

Con respecto a la señalética considero fundamental mencionar que cómo elemento configurador 
del espacio, requiere en el área de estudio una atención importante (es casi inexistente), dada su 
función orientativa en el marco de destacar los valores patrimoniales, simbólicos, culturales a 
aquellas personas que transitan con mayor y/o menor frecuencia el espacio, que lo viven de manera 
diferencial, pero que al encontrarse en un territorio históricamente, artísticamente y con valores 
culturales destacables, podrían ser un mecanismo de aproximarse al espacio en su integralidad, 
valorando y recorriendo el espacio de manera multidireccional y con ello incrementando el tiempo 
en el estancia en el mismo de personas con un enfoque diferencial y poblacional. La señalética 
como componente comunicativo adquiere entonces, una función de dialogo que se espacializa 
y que requiere ser constantemente modificada según las dinámicas y lógicas socio territoriales.

El recorrido como las permanencias por parte de este tipo de población tienden a 
concentrarse entre la zona 1 y la zona 2, pues es la que sobresale en relación con los elementos 
simbólicos, arte público y donde facilita la contemplación de la mayor parte del envolvente 
arquitectónico del antiguo hospital de la Santa Creu reconocida no sólo por su arquitectura 
gótica, sino su legado histórico, dado que su construcción empieza a partir del año 1401.
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Contrario al diagrama anterior, población que incide con mayor frecuencia, como es el caso de los 
estudiantes y aquellos habitan en la calle, el reconocimiento territorial es distinto, en el caso de los 
estudiantes se aproximan al espacio, lo viven y perciben de una manera más cercana a las practicas 
espaciales de los habitantes sin techo/mochileros muchas de ellas ya evidenciadas contrarias a la 
ordenanza que regulan el comportamiento en el espacio público. Los recorridos de estos grupos 
de personas tienden a asemejarse a la necesaria multidireccionalidad en los trayectos y por 
consecuente seguir la lógica del espacio la cual está mediada por la ubicación de los equipamientos.
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Fig.63. Trayectos de Mochileros/Sin techo con Tensiones/conflictos
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Se escoge los usos sociales y comportamientos asociados al diseño del espacio en verano, 
dado que es en éste donde se visibiliza mayor presencia e incidencia de diversos actores en 
la zona de los Jardins de Rubió i Lluch. Llama la atención como los usuarios y usuarias del 
espacio aprovechan elementos físicos que no necesariamente están diseñados para realizar 
actividades de descanso (comer, dormir, sentarse etc.), pero que lo usan de acuerdo a sus 
necesidades, convirtiendo estos elementos físicos, muchas de ellos reconocidos por su 
carácter patrimonial y/o monumental en lugares tanto de encuentro, descanso y recreación.

Conflictos Nocturnos

Los elementos lumínicos también juegan un papel importante en lo que respecta a los usos y 
comportamientos asociados al diseño del espacio; pues su distribución y alcance lumínico puede 
favorecer la legibilidad y la claridad de lo que sucede en las diversas zonas que está divida los Jardins. 
Para el caso, se considera fundamental cruzar estas dos variables de análisis dada su extensión 
explicativa a que muchas de las acciones contrarias a la ordenanza vigente, suelen presentarse 
en zonas donde hay escasa iluminación o ésta se focaliza en alumbrar áreas específicas, como 
son los arcos de los laterales del espacio y no logran a ser extensivas, ni tampoco hay suficiente 
iluminación en el suelo que contrarreste la masa verde prevaleciente en el patio de los naranjos.
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CONCLUSIONES 

Comprender la influencia de un entorno urbano con valores patrimoniales y culturales en la 
configuración de espacios públicos en el barrio el Raval de Barcelona, requirió para la presente 
investigación contextualizar proyectos de regeneración urbana que se llevaron a cabo, dadas 
las condiciones deficitarias a nivel físico como social; se destaca el estudio minucioso realizado 
por el grupo de trabajo de Florensa en relación con la reforma y rehabilitación del casco 
antiguo de Barcelona y con ello una serie de actividades de restauración y conservación de 
monumentos, el plan de museos, el ante proyecto “del Liceu al Seminari” que en sintonía con 
los planes específicos (PERI en relación con el PGM), pudieron revitalizar estas zonas a través 
de demoliciones selectivas no sólo para aliviar el tráfico, ventilar las angostas calles del barrio, 
sino con la pretensión de utilizar algunas estructuras que por su estado físico y su capacidad 
de develar evoluciones arquitectónicas, podían servir como sedes públicas que respondieran 
a necesidades de primer orden y demás demandas ciudadanas, muchas de ellas asociadas a la 
cultura, entendiéndolo como dinamizador del territorio, pues su principal objetivo es reactivar 
estos espacios y/o edificios que parecieran ser inmortalizados por la carga monumentalista 
y patrimonial “tradicional” a convertirse en detonantes de transformación social y urbana. 

Esta idea de dinamizar los espacios que cuentan con valores patrimoniales y culturales ha estado 
presente en el área de estudio: Jardins de Rubió i Lluch (anterior a los proyectos expuestos en 
el Raval), pues ha transitado de ser el mayor complejo hospitalario de la ciudad de Barcelona, 
reconocida como patrimonio cultural de interés nacional, a ser un espacio que cuenta con 
una reactivación cultural importante, producto de la presencia de las bibliotecas (Biblioteca 
de Catalunya, Biblioteca de Sant Pau y de la Santa Creu), de la institución educativa (Escola 
Massana) de la Reial Académia de Medicina y Farmacia, como el Institut d` Estudis Catalans 
y hasta un espacio de actividad comercial (restaurante el Jardi), cuya presencia deberá ser  
equilibrada y coherente para no seguir volcando las iniciativas de reactivación en el espacio 
sólo por los valores económicos utilizando actuaciones de animación que mediante la alianza 
de una institución pública como la Biblioteca de Catalunya, utilizan entre otros, el programa 
de lectura al Jardín como extensión de nueva publicidad que reconoce la agencia comercial en 
el espacio e incentiva de manera progresiva apropiaciones por parte de una colectividad donde 
los visitantes acostumbran a ser mayoría sobre los habitantes; generando efectos importantes 
en términos de aumentar los niveles de gentrificación en estas zonas históricas de Barcelona. 

Es importante mencionar que, si bien la dinamización de los Jardins en gran parte está 
asociado al ámbito cultural, patrimonial y comercial son iniciativas que surgen a partir de 
una posición privilegiada, que determina la forma como se debe reactivar la zona; muchos de 
ellos bajo la lógica de atribuir coherencia con el tránsito y frecuencia de los nuevos públicos 
motivados en la mayoría por la “arquitectura – espectáculo” que supone estar mediada por 
la lógica mercantil de oferta y demanda. Esta forma como en los últimos años se ha visto 
modificado el espacio responde a una plataforma ideológica importante, que para Lefebvre 
hace referencia a la representación del espacio o lo que para E. Soja entiende por Secondspace, 
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un ideal, una abstracción, un orden pensado y proyectado que se refleja espacialmente. 

La serie de trasformaciones enunciadas, provocó la consolidación de éste como espacio público 
entendido como un sistema, de redes interdependientes tanto elementos físicos, simbólicos como 
sociales, convirtiéndolo en un espacio de encuentros y desencuentros, de prácticas espaciales 
que pueden traducirse en tensiones o conflictos, pero que se asumen como elementos potenciales 
para repensar territorialmente, planear y diseñar los espacios públicos como lugares políticos, 
espacios donde la interculturalidad y la inclusión son protagonistas. Para identificar estas 
prácticas espaciales que se traducen en usos sociales y comportamientos asociados al diseño del 
espacio, fue útil las aproximaciones de varios autores, especialmente la que realiza E. Soja con la 
teoría unitaria del espacio en la que reconoce la interdependencia de los tres espacios (firstspace, 
secondspace, thirdspace), pero con mayor énfasis en el tercero toda vez que es el espacio 
enteramente experimentado, un lugar simultaneamente real e imaginado, lugar de experiencia 
y agencia estructuradas individuales y colectivas, que son posible dada la plataforma fisica. 

Con dicha aproximación teórica y en conjunto con las múltiples jornadas de observación 
no participante y trabajo en campo, resultó valioso el análisis cruzado tanto de los 
elementos que componen los Jardins de Rubió i Lluch, sus áreas, con los usos sociales 
y trayectos de los diferentes tipos de usuarios y usuarias que inciden en el territorio; 
pues develan las formas como se dialoga y se experimenta el espacio, que dista de ser 
homogéneo, logrando así convertir elementos simbólicos del espacio patrimonial en 
lugares de descanso, de encuentro, de recreación, muchos de ellos contarios al espacio 
concebido y por ende a los discursos normativos, como es el caso de la ordenanza vigente 
para fomentar el buen comportamiento y convivencia en el espacio público en Barcelona. 

Para profundizar en la importancia que recae para el presente trabajo la aproximación 
teórica en relación con la tríadica del espacio, considero fundamental concretar algunos 
aspectos que considero vitales y que reforzados con las múltiples jornadas de observación 
no participante y trabajo de campo que se llevaron a cabo. los Jardins de Rubió i Lluch 
como área de estudio y como espacio público, permite realizar ciertas reflexiones hacia la 
complementariedad de los tres espacios que Lefebvre y que posteriormente Soja detallan, 
dicha interrelación robustece el componente político y el reto que implica afianzarlo. 

Analizar el área de estudio desde su composición física (espacio percibido), cobra sentido 
dada su capacidad para descifrar el espacio, mostrar sus elementos físicos que contribuyen 
a lectura de un espacio y de acuerdo a ello se construyen las actividades humanas. Tanto la 
disposición del mobiliario urbano, la configuración vegetal en paralelo con el diseño del espacio 
es participes o no de ciertas actividades y usos sociales como se evidenció en los anteriores 
diagramas. Se destaca principalmente diseño del antiguo Hospital de la Santa Creu, estructura 
que por sus dimensiones simulan cerramiento físico cuyo envolvente logra la función de aislar 
ambientes pese a que su ubicación colinda con vías principales como la Carrer del Hospital 
(presenta un gran movimiento tanto peatonal por las angostas aceras como de vehículos que 
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circulan por la calzada de un solo carril. Es la vía transversal del Raval que conecta al barrio de 
San Antoni con el Eixample con la Rambla) y Carrrer del Carme. Situación de aislamiento que 
se potencia por la composición vegetal de tipo perene en una de las zonas del jardín y con un 
elemento hídrico de la fuente central que ayuda a minimizar las irrupciones acústicas producto 
de sus alrededores comerciales con gran presencia tanto de flujo vehicular como peatonal. 

La importancia de éstas formas materiales del espacio son sostenidas Lefebvre cuando se 
refiere al espacio percibido o al Fistspace de Soja, pues son vitales al momento de leer el 
territorio y de acuerdo a éstas lecturas se generan y reconfiguran las acciones y usos de las 
usuarias y usuarios del espacio. La disposición de las luminarias, la tipología, la clasificación 
de los individuos arbóreos y su ubicación en el espacio entre otros elementos, coayudó a 
descifrar, la correspondencia entre las actividades sancionadas por la Ordenanza que regulan 
el comportamiento adecuado en el espacio público, con la escaza iluminación, falta de 
señalización y su capacidad orientativa e informativa en relación con los valores culturales 
y patrimoniales del espacio, la no apertura de los accesos secundarios de instalaciones 
como  el teatro de la Biblioteca de Catalunya, como la de la Biblioteca pública de Santa Creu 
y Sant Pau, impidiendo que los recorridos generales de la población se realicen con mayor 
frecuencia en los laterales del espacio y por ende que continúen siendo multidireccionales.  

El análisis de los usos sociales como los comportamientos asociados al diseño del entorno es 
fundamental, toda vez que se describe las formas como se dialoga con el espacio, las formas 
netamente experimentadas, para Lefebvre sería las representaciones del espacio o para E. 
Soja e Thirdspace, cuyo protagonista es la agencia y los encuentros intencionados o no de los 
diferentes usuarios y usuarias que inciden y vistan éste espacio. “lo vivido es la ciudad formándose, 
la de los usuarios que representan resistencia y creatividad ante la idea completiva que impone el orden 
urbanístico (… ) lugar para lo inesperado, la improvisación y la sorpresa”(García Ferrer, 2015: 265). 
Ello se tradujo en la utilización de las personas de elementos físicos dispuestos muchos de ellos 
con alguna carga patrimonial por su componente histórico, por su estética y significado a ser 
utilizado lejos de su función y/o concepción inicial en lugares de descanso, recreación y encuentro. 

Dichas actividades hacen posible emancipar la acción tanto de la persona como los colectivos de 
usuarios/as frente al uso y a forma como dialoga y se apropia del lugar. Fue interesante develar 
como en época de verano y con ello la permanencia tanto de los tableros de ajedrez como el 
mobiliario itinerante, generaba dinámicas de encuentro poblacional y diferencial entre otros, 
permite afianzar la idea de espacio público, como un espacio simbólico y político expuesto. 
Sin embargo, es necesario mencionar que éstos sólo funcionan en verano, según disposiciones 
de quienes administran y hacen mantenimiento a los elementos físicos, en este caso a los agentes 
privados y dueños del área comercial en colaboración de la Biblioteca de Catalunya, los cuales 
disponen de ellos en el espacio público como una actuación de animación o en palabras de Muñoz 
(2008), son elementos de una nueva publicidad tal como se expone a continuación “a través de la 
especialización hacia el consumo, el ocio, el entretenimiento, la ciudad no sólo ha acabado siendo un producto 
de consumo más, sino que, convertida en un soporte para representar a las marcas, la ciudad acaba teniendo 
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el mismo papel que los demás productos de la economía global de las franquicias” (Muñoz, 2008: 74). 

El análisis cruzado entre los usos sociales, los trayectos, elementos físicos con el diagrama 
de conflictos, parte de la necesaria idea de comprender el espacio desde la complejidad 
y la integralidad, en develar luchas y tensiones para repensar territorialmente. Para ello 
comprender las formas como se regulan los comportamientos en el espacio público a través de 
la Ordenanza vigente es fundamental, pues con ella se visibiliza con mayor ímpetu las tensiones 
entre el espacio vivido/thirdspace con el espacio concebido/secondspace. Las ordenanzas son 
un claro ejemplo de la extensión del campo dominante, del espacio concebido en el que se 
direcciona lo que se debe o no hacer en un espacio púbico determinado, corresponde a la 
idea del “orden/prohibiciones” y con ello a los códigos, valores, conocimientos, signos supone 
generalizar actividades y usos, cuando la diversidad de usuarios y usuarias que transitan en 
los Jardins traen consigo múltiples formas como se vive y experimentan el mismo espacio; 
confrontaciones espaciales que deberán ser leídas e interpretadas interdisciplinariamente como 
oportunidades para intervenir el espacio según las necesidades y expectativas ciudadanas. 

Se trata entonces de leer el área de estudio como un escenario “casi idóneo” para las 
múltiples apropiaciones y hasta particularizaciones por ciertos grupos poblacionales e 
instancias públicas, privadas y/o comunitarias, que transitan desde los lugares de recreación, 
ocio, descanso, encuentro a lugares de privatizaciones y de uso comercial del espacio, que 
contribuye a la afluencia cada vez más acelerada del fenómeno del turismo que tiende a 
apropiarse del espacio y hacer un uso prolongado en el mismo, dado su capacidad adquisitiva 
que incrementa la posibilidad que ésta área  llegue a ser un lugar segregado y residual 
por su intención de hacer del turismo un monocultivo, o propenda por la estandarización 
del paisaje y por la elitización social, tendencia que paulatinamente va incrementándose 
en el Distrito de Ciutat Vella. O, también destacar el potencial de los Jardins de Rubió i 
Lluch como un entorno urbano con valores patrimoniales y culturales para la ciudad de 
Barcelona, que pese a su casi inexitencia de una estrategia comunicativa asociada a un 
elemento configurador del espacio, como es la señalética, capaz de orientar, comunicar  a 
los usuarios y usuarias del espacio, que se encuentra en un espacio considerado Patrimonio 
Cultural de Interés Nacional desde el año 1931 y con una serie de elementos patrimoniales y 
arquitectónicos que datan desde el año 1401 entre otros, logra consolidar un espacio público 
que intenta mediante la presencia intencionada de actividades culturales, recreativas, artísticas 
coherentes con la ubicación de ciertos equipamientos sirven como pretextos de encuentros 
intencionados o no, de circulaciones extensivas y en algunos aspectos multidireccionales. 

Pero también es un espacio que revela injusticias sociales, económicas y políticas, desigualdades 
producto de las prácticas segregadoras que requieren más allá de una lista de regulaciones sobre 
el comportamiento en el espacio y las diversas acciones para reactivar el espacio en función de 
exponer valores arquitectónicos, culturales, identitarios e históricos del lugar; se trata de acoger 
este tipo de lecturas territoriales que se espacializan para que el diseño urbano siga dando 
respuestas. “(…) diseño urbano como conocimiento interdisciplinar: una acción práctica y teórica, sobre la 
forma de la ciudad, centrada en el diseño, construcción y vivencia del espacio público” (Brandão, 2014: 58).
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